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Articulo veintiséis.-El Servicio de Control de Estupefacientes 
está obligado en este aspecto: 

a) A suministrar los estupefacientes que sean necesarios 
para el normal funcionamiento de dichos Centros asistenciales 
y a controlar su posesión y consumo de ellos. 

b) A promover estudios, encargar investigaciones y gestionar 
el otorgamiento de becas y premios, con objeto de fomentar la 
mayor eficacia en la lucha contra el mal social de la toxicoma
rua y en especial la sustitución de medicamentos que la produ
cen por otros sin efectos secundarios, y asimismo el descubri
miento de nuevos métodos de desintoxicación y cura de las pe1"

sonas afectadas. 

Articulo veintisiete.-Uno. Solamente los Servicios de l'a. Di
rección General de Sanidad podrán autorizar dosis extratera
péuticas de estupefacientes a toxicómanos, dentro de una pauta 
de deshabituación, la cual se efectuará con carácter de inter
namiento cuando dicho Centro directivo lo estime procedente. 

Dos, No obstante lo dispuesto en el presente articulo, se 
concede el plazo de un año a partir de la entrad:a en vigor de 
esta Ley para que las personas dependientes o habituadas a los 
estupefacientes con anterioridad a la promulgación de la misma, 
que vinieran recibiendo reglamentariamente las indicad'as dosis, 
se sometan a la oportuna pauta aplicada de acuerdo con .la 
presente Ley. Una vez transcurrido dicho plazo, bajo ningún 
pretexto se podrán prescribir dQSis extraterapéuticas al margen 
de lo dispuesto en el párr·afo anterior y en el párrafo cuatro 
del articulo diecinueve. . 

Articulo veintiocho.-Los facultativos Médicos y Odontólogos.. 
' Estomatólogos quedan obligados a dar cuenta oportunamente a 
la Dirección General de Sanidad, por med·io de las JefaturaB 
Provinciales de Sanidad respectivas, de los casos de toxicomanía 
de qUe tengan conocimiento o sospecha en el ejercicio de su 
profesión. 

Articulo veintinueve.-Para el lnternamiento gubernativo de 
los toxicómanos en establecimientos adecuados, a efectos de ob
servación y, en su caso, de tratamiento, regirán las m1smas 
,normas que p'ara los enfermos mentales en general. Además de 
las personas y funcionarios a que se refieren dichas normas. 
el internamiento podrá ser instado directamente por funciona
rios del Servicio de Control de Estupefacientes. 

CAPITULO VI!!" 

De las infracciones y de"su ~ón 

Articulo treinta.-Uno. Las susbanclas estupefacientes tienen 
el carácter de articulos estancados, y el contrabando de las mis
mas será perseguido, juzgado y sancionado con arreglo a los 
preceptos de la vigente Ley de Contrabando. 

Dos, Los Inspectores provinciales de Farmacia actuarán 
como asesores de los Tribunales Provinciales de Contrabando 
en representación del Servicio de Control de Estupefacientes, 
cuando éstos hayan de conocer v fallar sobre infracciones de 
contrabando relacionadas con los estupefacientes. 

Tres. El Servicio de Control de Estupefacientes designará 
espeCialmente los funcionarios que en su representación hayan 
'de formar parte, a los mismos efectos,de los Trlbunales de Con
t~abando de AJge'ciras. Ceuta y Mejilla. 

Cuatro. Los aludidúS representantes del Servicio de Control 
de Est!pefacientes formarán parte. asimismo. para la valoración 

~ de estupefacientes, de las Juntas de Valoración de géneros, 
prohibidos establecidas por la Ley de Contrabando, 

Cinco. A efectos de valoración y de la correspon<llente san
ción, las mezclas de estupefacientes con otras sustanClas se repu
.tarán como estupefacientes puros, 

Articulo treinta. y uno.-Las sustancias estupefacientes deco
misadas a los delincuentes e infractores de contrabando serán 

," entregadas al Servicio de Control de Estupefacientes . 
. Articulo treinta y dos.-Tendráll naturaleza de infracciones 

: s.dministrativas y serán sancionadas por el Consejo de Ministros, 
. el Ministerio de la Gobernación o la Dirección General de Sa

nidad, según la distribución de competencia que se hará re
glamentariamente, las acciones u omisiones contrarIas a la efec
tividad de las normas adminisiL'ativas que se dicten por los 
organos correspondientes de dicho MmlSterlo o a Iniciativa del 
mismo. en aplicación de lo dispuesto en esta Ley, a las Orde
nes o instrucciones dadas o a las condiciones fijadas por dichos 

' órganos en el ejerCicio de su competencia. 
Articulo treinta y tres.-Concretamente serán perseguidas ad

ministrativamente, sin perjuicio de que puedan integrar delito 
y ser perseguidas por la vía correspondiente: . 

- La inexistencia o la falta de puntualidad, veracidad o exac
titud de los registros, partes, declaraciones y demás contr~ 
les oblIga.torios. 

- El incumplimiento o defectuoso cumpJ.1m1ento de las f~ 
ma.lidades y prevenciones administrativas establecidas o que 
se establezea.n para la consecución de las finalidades de esta 
Ley. 

- Las ocultaciones y toda clase de entorpecimientos o de faltas 
de colaboración debida a;l Servicio de Control de Estupe
facientes, especialmente en relación con l~ acción inspectora 
y de vigilancia que le cOITesponde. 

Articulo treinta y cuatro.-Las sanciones que pueden ser 1m
puestJas para corregir las infracciones a que se refieren los dos 
articulos precedentes serán: 

- Multa de hasta quinientas mil pesetas. 
- Suspensión o revocación definitiva de las lIiutorizaciones, li-

cencias o permisos concedidos por el Servicio de Control de 
Estupefacientes. , 

- Resolución de los conciertos, contratos o convenios que el 
mismo haya celebrado con personas o Entidades pdvadas. 

- Disminución o supresión tota.! de los suministros a los Cen
tros docentes o de investigación 

- Clausura temporal de un mes a. un año o definitiva de far
macias, botiquines o establecimientos comerciales o ind,us
triales. 

- Suspensión para el ejerciCiO de cargos, profesiones, oficios o 
actividades relacionadas con la producción, fabricación y trá
fico de estupefacientes, 

Articulo treinta y cinco.-Uno. Para la determinaCión de la 
clase de sanciones y de su cuan tia, gra.~ad o duración se ten
drán en cuenta la clase y gravedad de la infracciÓlll y la eondi

,ción y antecedentes de los infractores, inclpida, en su caso. la 
reincidencia. 

Dos. La comisión de una sola fal-ta, podrá dar lugar a la 
imposición de varias sanciones, siempre que éstas sean de dis
tintas clases. 

Articulo treinta y seis.-Los TribumlJ,es ordinarios, los de 
Contrabando y, en los casos que reglamentariamente se deter
minen, la Dirección General de Sanidad, comunicarán, tan pron
to como sean firmes, sus sentencias o resoluciones sancionad~ 
ras, en mlliteria de estupefacientes, a la Dirección General de 
6eguridad, en cuya Comisaria General de Investigación Crim1-
na!, Brigada Especia.l de Investigación de Estupefacientes, se 
llevará un registro de infractores en esta materia y facilitará 
en su caso los datos obrantes en el mismo que le sean oficial
mente interesados por los Tribunales y Centro directivo indicado. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-El Gobierno, a propuesta de los Ministerios compe
tentes por razón de la m¡¡.terla., dictará las disposiciones perti
nentes para. el desarrollo y ejecución de la presente Ley. 

Segunda.-Quedan derogadas cuantas normas -y especial
mente l'as contenidas en el Decreto-ley de treinta de abril de 
mil novecientos veintiocho y en ~us disposiciones concordantes 
y~omplementarias- se opongan a lo establecido en la presente 
Ley. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril de mil 
novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAl'itALES 

FRANCISCO mANCO 

LEY 18/1967, de g de abril, sobre sistematización 
y tarifas de los impuestos sobre la Renttl. 

La imposición ¡eneral sobre la rellIta. ea pIeza. fundamental de 
tod05 los 5istemM fiscales desacrollad05. Por ello, la Reforma 
Tributaria de mil novecientos aesenta '1 cua.tro, al crear el Im
pue.to Genera! sobre la Relllta de laa PersoIl83 FLsicaa, represen- ' 
tó un van perfeccionamiento técnico '1 una importante aproxi
mación a los patrones' fiscales máJI comúnmente seguidoa en 101 
prinCipales paises. La unificación de la imposición personal sobre 
la renta va a permitir una distribución más justa de la caria. 
tributaria y la posibhlidad de u~Uizar. con mayor eficacia, el 1na
trumento fiscal para promover los finea sociales '1 eoon6m1cOl 
que corresponden a la sociedad moderna. 

El Impuesto Generad sobre la Relllta de 1M Persona.s F1sicu 
pretende eravar la capacidad económica. de ca.d<a contribuyente, 
manifestada. por el total de sus renta&, con arrecIo a criterios 
de progres1vidad, habida cuenta de su. conddcionea famdJl:1area. 
A.sl como hasta. ahora la clIl'P flaca.l veD1a. c1et.«m1Dada por la 
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Minia dIé lu oliotM dé dd\ferliOt unjlUeatoe d.Ü'tOtoe J ~ la (lon
trUNoláñ QefiétAl aobre la. Renta, hó1 la lfioIlléliCla 1iOta.l de la. 
fUül.lcI&d eól:ft la 1'é11ta rléWttMA dé 1& TatUa del ItlitllUelto 
Gener&l, lin perjUicio de que, por considet'a.clones técnicas, pte
"flMrIehte .. ha.ylUl. eallldo lea !anpueetoe a. Oilent;á;, ílUyBl oUotáa 
• 6édUcitAh dé la resuatante de aplicar • l. rentalloblll1 de 1 ... 
prIftóhU fislcu lé. Tatlfa procreaiva.. ate lt1éMla.fíiiliho exl*" que 
loe tipo. impositivos de la eliilaJ.a del tmpue.ttó Oenel"al 8éaft mú 
el.va.dOlS q.ue loa de le. a.llIterlor Contribución GeneraJ .obre la 
_tAo 

o Una. dé lü funciones encomendada. al Impuesto Géherd ti 
la; re(1il.strLbución de rentas, Por ello, se ha ~ta.b1eéido tiha e .... 
cala con tendencia proin!lIiva, si bien lu rentu que qued9Jl oom
prendidu en loe primeroa kanloa, resultan, en .u conjunto, me
aQI ...... vadu ahoca qUe por la alitAH'lor Ta1-lfa de la Oontrlbu
ción Genere.! sobre la. Renta, 10 que pone de maruflflllto el mu
~o oariGt« socia.! que IHI pretende dw a eete Impueato. 

MimiMno, tambl'n se pOne de manifleato el <larActer iIOOla.i 
de .$te Impue.to IJ. Clontemplar la instItución tamlllar. dude el 
incWo fi8OM, con mayor ¡enerGlildild, 111. que no solamente se 
OOllcedén .. 1 ... fa,milillrÁ numer08lUl mlL)'OI;'H cteecravaclonee en el 
Impuut;o 8Qbfé loe Rend1mienws del Trabajo · PerlODíÜ, lino que 
~bién, por prlDlera vez en Espafia., I!e establece una dMlra-
1'aclón In el Impueeto Genera.! .IIobre la Renta <Hctada en pu .... 
cOIIIlderaolón aJ. cónJ'llle. Eata Innovaciófi permite auprlmit el 
&nti¡uo recar¡o de solterIa, cuya técnica no ütá en uao én el 
Derecho compm-ado. 

Eh orden a 1& etootividiLd del !mpuüto, la Ley ilOfltléne de
tetftlil1idOit preoep'toa éncániinMóA a. la mejc'lt tf$relsiótl. del 
fra.ude '1 al tnÜ tJéffecto conoolfiilehto de lOé hecho.ll lttipOfliblea 
'1 blMil l1quidlliblü, elitableélehdo f)té8UMioné,f y ampl1ando 1. 
~petencia. del Jurado 'I1rtbutarlo. 

POr último, la presente Ley lliutor~a a.1 <loblernó pata, en Ia 
medida. en que lai! n~ldadés presupue$tariú 10 permitán, re
ducir ¡radualmente 108 tipos de gravamen de 108 Impuestoa 1 
oll.mtá., lO que fMllItlU'1\ UíllÍ. filaYót' h()1ttOgenelitB.éión de I!stoa 1 
wpoñdri un Pf1J!Ii) mas fiara la totá.l inte¡rMlóD de 1& ImtJOIICIÓfl 
.obré la renté. en un impuesto únlllO ¡tener ál. 

. !In !ti _Vi!'t~d. y dé confórmldad COh la Uo/! I!..prob!ida por las 
COrtes l!IRpañOllt8, vengo en sanoiohar: 

OAPíTULOI 

TM'lf. .4i1 IlIIIlUtIltó GIl1t!i1I.I íébre la B._ 
de lü PetlitlílU rillOial 

Art iClUlo p!'lmero.-Lü ~nt... obtefílde.8 e. partir de primero 
de enero de mil novecientos sesenta y siete trihu>ta.rán por el 
IniPUNto OenetiIJ .sobte la ttenta de lIlA Per.wnM P'1s10Wi con· 
fOl1ñé 11. lo dl!pUéSto en eetll. Ley y, en la pute qUé rtó ré8iH~ 
modificAda tlot ellá, por 1a~ fiOrmu élóntenldail en ·1a Le, 
~fita '1 uno/llUl hOW!élentos ~8i:ínta '1 oue.tro, dé ófiOé de 
Junio. 

Att.ioulo .MgW1dO.~t1ilÓ. La. bIU!e uquldáibie del btlPtiéllto 01t. 
nert.1 1I0bre la. Rentá de lu Ntson!l.S F!SiOM serA iíTavld" .. loa 
Upo.a correspondientes de la. siguiente ~a.: 

H n " j ' .• .- .r '· . s " 

Porción de base liqUidable Tipo 
®B1ptetídldá entre de gravamen 

por 100 

o y 100.000 ..... ....... 15 
" 100.000,01 , Y 200.000.. .•. •.••••• 18,2 
200.000,,01 '1 300.000 20.6 
100.000.01 '! 400.000 .. .......... !lá.,O 
400,000.01 1 1100.000 l/U .4 
500.000,01 '1 6OG.000 ............ 2'1.8 
&>0.000,01 Y '100.000 30.6 
700.000,01 1 Il00.000 3tM 
I!M.OOó,Ol '1 900.000 M.3 
1100.000,01 '1 1.000.000 311.2 

1.000.000.01 Y 1100.000 4<2 .i 
1.100.000.01 '1 1.300.000 47.2 
UlOO.óOO,Ol '! UlOO.OOO ..... ....... Ha.! 
MM de 1.600.000 ... .. .. . oo . .......... 61.4 

La. cuota resultante por aplicación de la efl(lala anterior ~en
drá ClotIlO Hmite máximo 6'1 cincuenta por ciento de la corr~ 
POndlente .bue liquidable. 

no.. Ouando la base liquidable no exceda de doscientas mil 
pesetas, no se exigirán máS que los Impuestos o a cuenta a que 
por SIi orIgen eStéh sujetas ias rentas. Él 1imdte ántédor iIé 

eleVlU'l hUta tr4iflOlélitlUl Jñll tJtiéeta.s ouando 1U re~ del 
contribuyente, o juntamente con las de su o6nyuge, l)rOCed6ft 
exoluaivamente del trabajo per&o~al. No se COIllPutarán a estos 
eteoto. loe rendimientos del Pa.tirlmomo FamUar MobilIario Q 

AericOla . 

OAPlTULo II 

S .. temataaoido d. lostijlOl 4. If&ftDUJíñ 

Attiólilo teroeto.~Durañte un plazo de oinóo aftt'iÁ, éOfitaidó 
.. »artir de prlnieto de enero de mil novecientos ~firtiá y Oélío, 
1 en la medid'<l. que las necesidades presupuestarias del EsNO 
10 permUian, el Gobierno, a propuesta del Ministro de Haoienda, 
'1 previo informe del ÓOn¡¡ejo de EClonotnia Nacional, podrá 
reducir l'l"&dualmen1ie loe Mpos de gmva.men de los lm~ 
a ~uenta, con objeto de homogeneizar dichos tributos. 

Articulo cuarto.~Uno. A partir dé primero de enero ... 
mil _ noveclentoe eeaent a y ocho se exigirá el Impueato IODre 
lOil Rendimientos del Trabajo Personal sobre 18.8 retribuóion .. 
qUé pecciban: . 

a) " Los Subotlii1áles,OlaSBs de tropa y a8lm1la.dót de loa 
treá J:jéroitos, asi como los qUe, prestando setV1eiOS én dichO. 
!:jéróltos, tengan reconocida iguilil consideración. 

b> Loa trabajadores mahuales por cuenta ajena. 

Pa.re. 108 cohttibuYente6 oomprendidos en 108 dó!! a,i)lU'itádót 
anteriores el tipo de gravamen del catorce por Oiento lIí! bonlflCI!." 
fA ! t4!dutliéndolle al tres por ciento pail'a el afió mil novecientos 
secsentá '! ooho. Iil eeis por ciento plU'á mIl DOveeientoil sesenta '1 
nueve y ál hueVe por ciento para mil novecientos setefita y mil 
rtoveOJértt08 seténta '1 uno, hdtá quedar unItiCádCl a t'lfittlir de 
prln1uo de eneto de mil tlovooientols setent a 1 dO!, COli el «lUé. 
conforme a lo dispuesto en ,el articulo tercero de esta Ley, riJa 
para tódoe los cót1ttlbuyen'téfl SUjetOli a elite Ifil4lUellto. 

, Dbll. Loe gáStoií dé Wajé, éj{O~to lt)1! de lOOOmtlólón que 
efltétl. debidamente justltióli.dblt, o las dIetas que percibll.t1 ló8 
COh,trlbuyetttés del nlÍnléfo li.fitériot, qUedari\h jjUjetoil al :tm.~ 
puesto iiObt1! los retld1mIentos de>} trltbajo pereCIDa!, a 108 tipOá 
bónifltládos antes mehtlionM<li! y Coh 1!1.$ déduccitHlé8 a.pllolLble$ 
1\ estos rendimiehtos, segun 108 ~lJ¡rtad(}s tres y ftu&tro déi 
artículo cuarenta y dos ~e la Ley cuarenta y uno/mil novecien
tos .sesenta y cuatro, de <lnee de jUnio. 

Tres. ' Para obtener la base liquida,ble de los contribuyentes 
8. que se refiere el nUmeró~ 1 dé este artiCUlo, se deducirá de la 
correliliotidli!fite bil.si! iñl¡)On!blt! la cifra de ciefi mil 11é8etas 
anUalee. l!lata eUta &a referiré. á lóli ihgréBóll del afio nMutal 
,/; consecuentemetlte, ilé1'á t)rotratelible por días, IíOffiO ft1Ulitfió, 
cuando los ingresos ó rendimientos ~t:aNadói corrétltlOhdMl. a 
periodO/! de tiemPo lnfertOi'és a un afio, en 111. fottna qUe lié de
w-rnune 1'I!tjlé.II1t!l1tM"iafnentil. 

Pata 109 cofitribuyetl.teli cOffipfé11tlidos en los nÍlmerófl linO 
'1 daR del articuló CUarenta y siete de la Ley óUarentli y UbO! 
mil novecientos eeeent a y CUAttd, de oliCé dé jUnio •• eleVáí'á 
la deduoción a Retenté. y cinco mil pe.setas anUale. a partlf de 
priltlero de énerd de mil nóVeéiehtOIl Se8efita t ooho, é. tinhéHtll 
mil pelllétall ahUli.les a partli' de prlrtterd de eneto de mil he-
vecientos .sesenta y nueve,a novertta, mil Peeetál! a partU' de 
primero de enero de mn novelllentOl! lletenta '1 a Cien mil tJelre
tas á tlartir de primero de enero de lt1il t1oVeciet1toi1 I!Iéteflta 
y uno. 

Cuatro. La.s retribuciones obtenld!lll por los contTlbuy~tes 
a que Sé Mlfiere el mlII1ero uno de este aa-tícttlo se gl'avat~n 
mediante retención dltl!Ctá que en fIiVO( del Estado efectuarán 
los órganos de la Administración, o Indirecta qUli, ert Oalldad 
d-e sustitutos, debí!ráh hMar las pereona. y eñtldadea qu~ 8a
t18fli.#an los rendltnienWII gt'l1vadÓ'S. 

Si durante el OUí'íitJ del afio se tlfodujéran variaaionea en ltHI 
Ingresós o tendimIént oli gravadti6 como ilOnselJuenola dél, 'oam
bio de l!ltnpresa o entidad de 108 contribuyentes, lall pel'.onlUl 
natura'!es o jUtídloQS y 1M ehtldades obligadas a retener el 
ImPuéilto d¡,berán MnUtlr, para dar efMtividad a la wta.l de 
ducólórt exprt¡lmda, certlfillMiones aoreditativas de las dedUO' 
ciones praCtlOadas por ret elltot4!S antériores, qUienes las ellPed1. 
rlÍn a requerimiento de 108 Irtteresad08. Las oertlficaciones, para 
surtir efecto, deberé.najustarse a modelo tegltunentarIo 1 viaiat· 
se por las Delegaciones de Hacienda. 

Cinco. Las deducciones reconocidas en el Impuellto 1IObí'e 
loe Rehdlmientos del Trabajo Per80hal · por razón de faml!lia 
numerosa .!in de ctoorto olncuenta mil y tresoientu mil pése~ 
taG desde primero de enero de mil novecientos sesenta 1 siete, 
y de doscientas cincuent a mn y cuatrocientas mil a pa.rtir de 
primero de enero de mil novecientos seSehta 'lOCho, según se 
trate, respectivamente. de títulos de familia nutnefOSá dé f)ti
mera o ~da c&tegoria, manteniéndose en cUelqUiet oo.so la 
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exención total reconocida. a 108 titulares de familia numerosa 
con categoría de honor. 

Seis. . A efectos de la deducción como impuesto a cuenta 
del Generaa sobre la Renta, se considera.rán comprendidos en 
el tipo de gravamen del catorce por ciento los rerutimientos a 
que se refiere el número dos del artículo cuarenta y dos de 
la Ley cuarenta. y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de once 
de junio, aplicándose, 110 obstante, el tipo bonificado del dies 
por ciento. 

Siete. Será de a.plicación a los Notarios el régimen de eva
luación globaJ. establecido pa.ra los demás profesiOnales. 

La base de la evaluación global y la Imputación individual 
estará.n determinadas por el valor que se asigne al folio, /le
gún la riatlllraleza de los respectivos actos o documentos. 

La primera evaluación globaJ. se aplicará a los ingresos ob
tenidos en mil novecientos sesenta y siete. 

Ocho. El Gobierno establecerá por Decreto, a propuesta 
del Ministerio de Hacienda, nuevas Tarifas de Licencia Fiscal 
de Profesionales, pudiendo elevar las cuotas actuales a. diez 
mn pesetas como máximo y señalar la cuota inferior en mM 
pesetas anuales, sistematizar la clasificación, precisar el con
cepto risca.J., habida cuenta del ámbito territorial diverso de 
actuaclones, e incluirlas profesiones no tarifadas. Previamente 
a 1,a aprObación de las Tarifas, serán informadas por el Con
aejo de Economía Naciona.J. y, según los casos, por los Colegios 
Profesionales de ámbito nacional en lo que a cada profesión 
afecte, o por la Organización Sindical. . 

Artfoolo quinto.-El apar'tlado tres del articulo cua.renta, y 
nueVe de la ~ cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cua,. 
tro, de once de junio, quedará redactado en la forma siguiente: 

cSerá competencia. de la Dirección Genera.J. de Impuestos Di
rectos la determinaci·ón de la p'arte de los dividendos que _ 
considere obtenida en territorio nacional. Este Centro tendrá en 
cuenta, por regla general, para dicta¡- sus acuerdos, la propor
cIón en que se encuentren a.1gunos de los siguientes elementos· o 
todos ellos: capitaJ. mundIal de la Entidad y capital asignado al 
establecimiento permanente español, activo mundial y activo es
pafiol, y cifra del negOCio mund,ial y del negocio español. 

El Jurado Central Tributario será competenJte p84"a la reao
lución de l¡¡,s controversias que puedan plantear'se entre la Ad
ministración y el contribuyente en la asignación de la parte de 
los dividendos atribuidos a territorio español.» 

Artículo sexto.-EJ. apartado dos del .artículo setenta y dos de 
la Ley cuarenta y uno/miJ. novecientos sesenta y cuatro, de 
once de jumo, quedará redactado en la forma siguiente: 

CiPor excepción, cuando las rentas obtenidas en territorio na
ciona.l consistan en d1videndos, intereses y demás rendimient<Je 
gravados por el Impuesto sobre las Rentas del Capital, y sean 
perCibidas por Sociedades o Entidades jurídica.s residentes en el 
ext;ranjero que no realiCen negocios en España por medio de 
establecimiento permanente, procederá exclusivamente el gra
vamen por dicho Impuesto.» 

Artíoulo séptimo.-<Par·a determinar la cond~ci6n de resldenta 
en España de los sujetos pasivos de los Impuestos sobre los Ren
dimientos del Trabajo Personal y sobre las Rentas del Capital, 
se estará a 10 dispuesto en las normas reguladóras de los Im
puestos generales sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre 
la Renta dil las Sociedades y 'demlÍiS Entidades jurídicas. 

CAPITULO III 

DescravacioJlieS en el Impuesto General sobre la Renta 
d.e las Personas Físicas 

Artículo octavo.-Uno. De la base imponible en el Impuesto 
GenNal sobre la Renta de las Personas Físicas que correspon
da. a . rentas de trabajo personal, se desgravará el veinticinco 
por ci~nto de la porción que no supere las qUinientas mn pese
tas y, además, el vei..nJte por ciento del exceso, con el límite 
máximo desgravab1e de trescientas veinticinco mil pesetas. 

Dos Los contribuyentes sujetos a la obllgación rea.l <1e con
tribuir tendrán derecho a esta desgravación por las rentas de 
trabajo personal que hayan obtf>nido en territorio español. 

Ar,tfculo noveno.-Uno. Se deSifavará la par'te de la bas. 
liquidable que correspond~ a las siguientea cantidades: 

a) Cuarenta mil pesetas por la esposa del contribuyelllte, 
aalvo que medie sentencia de divorcio o separación judiclaJ.. 

No se aplicará esta desgravación a los contribuyentes cuya 
base liquidable exceda de un millón seiscientas mil pesetas. 

b) Veinticinco mil pesetas por cada hijo legitimo, legiti
mado, natural reconocido o adoptado. Esta cifra se eleva.rá. a 
cincuenta mil pesetas cuando el hijo sea f'nvidente, g¡oanmut1-
lado o gran inválido, fisica o mentalmente, o subnormal. 

A estos efectos 110 se COIDIPuwán: 

Pdmero.-Los hijos varones mayores de veinticinco a1í0l, 
salvo los invidentes, mutilados, inválidos o subnormales a que 
.se refiere el 'párrafo anterior. 

Segundo.-Los hijos menores de veinticinco años y las hijas 
lIOlter,as que tengan de por sí peculio con renta SQJPel"ior a 
veinticÍJlCO mil pesetas anua:les o al minimo exento del Impuesto 
sobre los Rendimientos del Trabajo Personal, si se trata de 
rentas de trabajo, salvo en el caso de que la renta de aquelloe 
peculios haya sido computada en los ingresos del cabeza de 
familia. 

Tercero.-LoshijOll casados o religiosos profeSOll, de uno 
y otro sexo. 

Dos. La. desgr&vación por esposa e hi'jos 1,0 .se aplicar" 
cuando el contribuyente esté sujeto a la obligación real de 
contribuir, de acuerdo con 10 dispuesto en el apartado b) del 
artículo ciento once-uno de la Ley cuarenta y uno/mil nove
cientos sesenta y cuatro, de once de junio. 

Articulo diez.-:.a. desgravación estlliblecide. en 108 dos articu
los anteriores se practicará deduciendo de la cuota total, deter
minada conforme al artículo segundo de est/!. uff. la citra que 
resulte de aplica.r a la cantidad objeto de desgravación el tipo 
medio de gravamen. 

Se entien,Je por tipo medio de gravamen el resultado ele 
dividir la cuota total obtenida. por lliplicación de la escala, por 
la base liqUidable. 

Artículo o.:lce.-Uno. Se desgravará la parte de renta inver
tida durante el período de imposición que corresponda a: 

a) El desembolso para la. suscripción de los valores mobi
liarios que expresamente acuerde el Minisberio de Haclend&, 
en armonía con las normas establecidas por el Gobierno. 

b) La adquisición y suscr:pción de valores pÚblicos o pri
vados de renta fija o varia.ble, con cotización calificada en cual-
quiera de las Bolsas Oficiales de Comercio. , 

c) Mejoras pa.ra e.umento de la productividad ~ las ex
plotaciones agrarias cuyos ingresoJ se hayan computado al 
contribuyente. . 

d) Dotación para el Fondo de Previsión para Inversionea 
y Reserva pare. Inversiones de Exportación, que lleven a. cabo 
los comerciantes e industriales que sean personas fisicas. 

Dos. La. totalidad de las inversiones afectadas por las des
gravaciones a que se refieren los cue.tro párrafos anteriores no 
podrá superar, en conjunto, el veinticinco por ciento de la base 
Imponl.ble, determinada en función de ingresos declarados con
forme a 10 dispuesto en el artículo ciento doce de 1& Ley cua
renta y unofmil novecientos sesenta y cuatro, de once de junio. 

Tres. La cue.ntia de esta desgravación se determinará apli
cando el tanto por ciento que represente la renta invertida. de 
acuerdo con el apartado dos anterior, sobre la di!erencia en
tre la cuota total, obtenida eon!orme al e.rtículo segundo de 
esta ~ y los impuestos a cuenta devengados. 

Cuatro. Las inversio.:les desgravadas en los Impuestos a 
cuenta serán compatibles con las previstas en este artícul". que 
se practicarán, en rodo caso, con independencia de ¡¡.qué11&. · 

Artículo doce.-Al artículo ciento doce-once de la Ley cua.
renta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de once de ju
ruo, se afiadirá: 

eh) Las prime.s o cuotas satisfechas por razón de contr ... . 
tos de seguros de vida celebrados con entidades legalmente es
tablecidas en España.; cuando el beneficiario sea el propio con
tratante, su cónyuge, hijos o descendientes legítimos .• 

Artículo tI"ece.-Será baja En la base imponible del Impues
to .Genere.! sobre la Renta de las Personas Físicas el rendimieo
to del Patrimonio Familiar regulado en el Decreto-ley ocho/ 
mil novecientos sesenta y seis, de tres de octubre. 

CAPITULO IV 

Deducciones de la cuota del impuesto Gen«al IIObre 
la Renta de las Personas Físicas 

Articulo catorce.-Uno. De la cuota obtenida por apUcación 
de las normas de este Impuesto Genera.l sobre la Renta de lu 
Personas Fisice.s se deducirán las cuotas del Tesoro de lOs im
puestos a cuenta, devengadas e'.:J. el periodo de la imposición, 
con SUjeción a 10 dispuesto en el artículo ciento dieciocho-doa 
de la Ley cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
ence de junio. Se exceptúan las correspondientes a lngresoe 
que hubiera.n aido baje. en la bMe lmpo.:lible de diebo ~ 
GeDerail. 
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Dos. A efecto" de esta d"dúcción, el MinisteriO de Hacien
da regulará la distribución de las cuotas del Tesoro de la. Con
tribución Territorial RÚltica ., Pecuaria, en los casos die fin
CM arrendad .. o en lliparceria. 

CAPITULO V 

Nonnu especla.Je. PaH la determlnacl6n de la n... lDlponl))le 

ArtIcúlo quince.-.Los Jurllldos TributariOS serlm competente. 
para estimar, dentro de un periodo de cinco afios, las ba.ses 
procede':ltes d\J rendimientos de la propiedllid intelectual, ouan
do el dominio de las obras pertenezca a sus autores, si se a.pre
cia · irregularldllid temporal en la. obtención de aquellOS rendi
mientos. Esta !lorma se aplicará a los solos efectos del Im
puesto General sobre la Renta. de le.s Personas Físicas .,. en 
todo ca.so, a instancia de los interesa.doS. 

Articulo dieciséis.-Uno. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el articulo ciento doce-dieciséis de le. Ley cuarenta y uno/miJ 
novecientos :resenta y cua.tro, de once de junio, se imputarán 
como al¡nos externos de renta. ¡astada a la persona natural 
que loa use o dis.trute de manera ha.bitua.l, las emba.rcaciones '1 
caba.llerias de lujo, 101 automóviles de potencia fiscal luperiOl' 
a ocho caballos, excepto los de carácter histórico, las aerona
ves, las viviendas y los cotos de caza y pesca deportiva que 
pertenezcan • f>ociedadea, Ebtidadel o personas fisicas inter
puestas. 

La m1.Sma imputación le re&lizará de lo. automOVUel con 
potencia flSca.l Inferior a nueve caballos cuando sean utilu. 
dos o disfruta.dos de manera habitua.l por quienes no tengan 
relación persona.l '1 directa de trabajo o Ilidminlsu-ac1ón con 
laa Sociedades o libtida.des a que pertenezcan aquéllos. 

De la m1s111a forma se procederá ouando dichas SOcIedadel 
o Entidades sean titulare. de derechos que oonfieren el uso de 
lOS bienes clta.do~ en los párrafOs anterlorei, O éstos figuren a 
nombre de aquéllas en registros fiscales o en otros de carácter 
público. 

Dos. Todws Isa Sociedades '1 Entidades estarán obl!ga4u a 
preBenta.r declaración en la forma que determine el Ministerio 
de Hacienda., de las personaa naturales que usen bienea o d~ 
fruten de servicIoa calificados como aljp10S externos. 

Tres. Se computará como adquiler de tnmuebles de esp&rCl
miento ., recreo o de viviendas, a. efectos de este Impuesto (le
nera.l, la cantidad total que satlsfa,aa el arrend1lita.rio o inqÚi
ldno por utilización de aquéllos, Incluidos el tnob1l!arlo '1 demás 
IIel'viciOl 

En los caso& de I.1'rendemIento, euban'iendo o ce.'lión de uao 
de loa Inmuebles a Que se m1ere el párra.fo anterior, se estima.ra 
como tnln1mo, pua la determlna.ción del guto Imputable por 
signos externos de renta gasta.da., la base imponible o renta ca
tastral, seslln los caaoa, asigna.da a efectos de las Contrlbuoiones 
Territorial Urbana y Terrltorla.l Rústica y Pecua.rla, sin perjui
cio de lo previSto en el articulo ciento doce-diecisiete de la 
Ley cua.renta y uno/mn novecientos sesenta y cuatro. Cuando 
no aparezca aa1gnado precio por la utilización de mobiliario se 
estimará 68te, como tn1nimo, en un importe i¡ual a la renta 
catastral. 

Cuatro. A efeoto& de le.deducciÓD de los gastos previstos en 
el párrafo el, apa.1"ta.do once, del articulo ciento doce de la Le'1 
cuarenta '! uno/mil novecientos sesenta. y cuau-o, la cu&lldad '1 
cuantía que ha,ya de eet1mane como no súntua.rla podrá ser de
terminada reglamentát1an1ente en fUnción de porcenta.jes de la 
base imponible. 

Articulo dieclsiete.-Uno. La. Actnlinlstraclón podrá no ad
mitir las declaraciones tributarlas en IIlS que se omita el nú
mero del l)o.·'uneoto Nacional de Identlda.d qUe exije.n lOS mo
delos reglamentarios. 

Dos. Constituirá simple infracción la reiterada omisión o 
consignación In-'xacta del Doeumento Nacion,l de Identidad en 
las declaraciones tributarias. 
. Tres. Estas infracciones se Individualizarán por cada anota
ción u omisión del Documento Naciona.l de Identidad. 

Cuatro. De las anteriores infracciones serán responsablea 
I!IOl1darioa, con 180S personu titulares del Documento Naoional de. 
Identida.d, sus representantes voluntarios o lega.les que actúen en 
.u nombre ante la Administración o el &ustitJuto del contrlbu
;rente. Cuando se pruebe que la infracción no es imputable a 
lolCuna de ddchM personas quedará exenta de responsabllid'lIid. 

Clnoo. Sil.., persona. naturales fueren menores O Incapa
~ lege.lJnente, serán QDlcoa respona.b!M .ua ~tantee 
o &diIn1D1atndorea lec&lee. 

CAPITULO VI 

NOI'u.a renerales de restión tributaria del Impuesto Genenl 
sobre la Renta de las Personas Fisiéas 

Articulo dieciocho.---CUando los SUjetos pasivos de este Im
PUeflto impugnen la decl!llración de competencia de los Jurado, , 
'l1rlbutariOS, la Administración practicará de ofioiO liquidaciO
nes cautelare8 oon arreglo a las siguientes normas: 

Frimera.-La base imponible será la declarllida o acepta.da 
por el interesado más el diez por ciento de la düerencia entl'e 
la base total resultante de la propuesta por la Inspección '1 
la cifra anterior. 

Segunda.---Cuando no exista base declarada ni acepta.da se 
tomará el cincuenta por ciento de la base total propuesta por 
la Inspección de Hacienda. 

Articulo diecinueve.-Los Jurados Tributados serán compe
tentes para resolver las controversias que se susciten entre la 
Adminlstraoión y los contribuyentes respecto de la imputación 
a personas físicas de los signos externos que, como resultllldo 
de las presunciones contenid,as en el artículo dieciséis de esta 
Ley, sean procedentes. . 

CAPITuLO VII 

otras disposioione. 

ArlicUllo ve1nte.-A pa.rtir de la entrada en vigor de la pre
aente Ley, las SOCiedades de Inversión mobiliaria que pretendan 
&COierse en lo sucesivo a. los beneficios de la Ley de veintiochO 
de diciembre de tn1J. novecientos cincuenta y ocho, deberán tener 
un capital desembolsa.do no inferior a doscientos millones de 
pesetas, entend1éndose mCidUica.do en este sentido el limite ea
tablecldo en el articulO quince del Decreto-ley siete/mil nove
oientos sesenta y cuatro, de treinta de abril. 

Articulo velntluno.-Los créditos para. difusión de la. propie
dad tnobUiaria, regUlados en el articulo dieciocho de la Ley cua
renta y cinco/mil novecientos sesenta, de veintiuno de julio, 
y en el articulo diecisiete. del Decreto-Iey ocho/mil novecientos 
sesenta. y seis, de tres de octubre, podrán facUitarse también 
a las personas que estén obliga.das directamente a pI'ésentar 
declaración por Contribución General sobre la Renta o Im· 
puesto General sobre la Renta de las Personas Físicas, si desti
nan su importe a la a.dquisición, Individual o colectiva. de valo
res, siempre que sus bases liquidables en el Impuesto General 
no sean superiores a doscientas cincuenta mil pesetas. 

La concesión de estos créditos .re realizará en las condicIone. 
'1 con las formaJidllides que el Ministerio de Hacienda determine. 

DISPOSICIONES FINALES 

Prwera.-El Gobierno, a propuesta conjunta de loa Mln.is
te<rios de Agricultura y Hacienda. desarrollará en el plazo de 
seda meses los artículos diez, once y doce del Decreto-ley ocho/ 
mil novecientos sesenta '! seis. de tres de octubre. 

Segunda.-El Ministerio de Hacienda regulará los ingresos a 
cuenta por el Impuesto General s.obre la Renta de las Personas 
Físicas en relación a la cuota correspondiente al último ejercicio 
con liquidaciOn definitiva por dicho Impuesto, o, en su defecto, 
por la Contribución General sobre la Renta, y establecerá el 
régimen de autollquidaciones en todos los Impuestos Directos 
sobre la Renta en que resulte procedente. 

Tercera.-Uno. Estarán obligadOS a presentar declaración 
l!Obre el Impuesto ' General sobre la Renta de . las personas Fi
sicas: 

al Las personas cuya base liqUidable determina.de. por in
'greeoa sujetos a los impuestos a cuenta exceda de doscientas 
mil pesetas, o de trescientas mil si se trata exclusivamente de 
rentas de trabajO pe.rsonal. 

bl Las personas que posean o utilicen alguno de los sig
nos externos enuncia.dos en el artículo ciento doce-dieciséis de 
la Ley cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuau-o, de 
once de junio, con las características que se establezcan regl .... 
mentariamente. La posesión de un automóvil de potencia fls
cal inferior a nueve caballos no determinará por si misma la 
Obligación de declarar. 

e) Lais personas a quienes individualmente se requiera 
para hacerlo por los órganos de la Administración . 

Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, · 
el Ministerio de Hacienda, con carácter general, podrá extender 
la excepción de presentar declaración a las personas cuya base 
liquidable sea superior a la que se fija en el apa.rta.do al. siem
pre que reúnan loa requisitos que se seña.len. 
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Ouarta.-El número tres del artículo ciento siete de la Ley 
cuarenta y uno/lliil novecientos sesenta y cUatro, de once de 
junio, quedará redactaxio en la siguiente forma: 

«El Ministerio de Hacienda podrá conceder la aplica.ción del 
tipo del veinte por ciento en el Impuesto ~neral sobre la Ren
ta de las Personas Físicas, en las distribuciones de reservas pro
cedentes de plusvalías exentas del Impuesto sobre Sociedades en 
loe procesos de concentración o integración de empresas. 

Dicho tipo se aplicará a 18.3 b8.3es imponibles correspondien. 
tes, con total independencia de las rentas procedentes de otraa 
fuentes en el ejercicio en que la distribución tenga lusar.» 

Quinta.-El párrafo primero del número dos del articulo 
ciento dOOe de la Ley cuarenta y uno/mil novecientos sesell'ta 
'1 cua.tro, de once de junio, quedará redactado en la siguiente 
forma: 

«Los ingresoe computables de las distIDW clases de ren,ta se 
estimarán por un impor'te igual al que haya. prevalec1do como 
base imponible en los s~ientes impuestos a cuenta: 

a) Contribución Terr~torial Rústica y PoouárÍ&. 
b) Contribución Territorial Urbana. 
c) Impuesto sobre, los Rendimientos del TrabajO Perl!lonal. 
d) ImpueSito sobre las Rentas del CápibaJ. 
e) ImP'llesto sobre las Actividades y Beneficios Comerciales 

e Industriales.» 

Sexta.-8e prorroga hasta el treinta y uno de dic1emlx"e 
de mil novecientos sesenta y siete el plazo concedido al Minis
terio de HMienda y al Gobierno, respectivamente, por el Decreto
ley diecIséis/miJ. novecientos sesenta y cinco, de treinta de di
ciembre, para que, preVio dictamen del Consejo de Estaxio, pre
ponga y apruebe los proyectos de Decreto que refundan las dis
posiciones vigentes del Impuesto General sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el Impuesto sobre las Rentas del Capital y el 
Impuesto ~neral sobre la Renta de Sociedades y demás Enti
dades jurídicas, de acuerdo con lo dispuesto en las disposicionel 
transitorias primera y segunda de la Ley General Tributaria 
doscientos treinta/mil novecientos sesenta y tres. de ve1nt1ocho 
de diciembre. 

Séptima..-se aplicarán a los contribuyentes a que se refiere 
el número uno del articulo cuar,to de esta Ley las disposiciones 
del articu).o tercero del Decreto mil ochocientos noventa y uno! 
mil novecientos sesenta y ouatro, de dieciocho de junio, en la 
medida que seflln prOcedentes. 

OCtava.-Las plusvalias a que se refiere el número qUince 
del articulo ciento doce de la Ley cuarenta y uno/mil nove
cientos sesenta y cuatro, de once de junio, determinadas en 
la forma que en el mismo se expresa, tributarán al quince por 
ciento cuando la base liquidable del contribuyente no exceda 
de dOScientas mil pesetas. 

Novena.-La presente Ley entrará en vigor a los veinte dias 
de su promulgación, excepto aquellos de SUs preceptos que 
tengan sefialada vigencia distinta. 

Décima.-Se autoriza al Ministro de ,Hacienda para dictar la!! 
disposiciones necesa.rias para el mejor cumplimiento de esta. Ley. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas las cLisposiciones que se opongan a la 
presente Ley. El Decreto por el que se refundan las disposicdo
nes legales del Impuesto General sobre la Renta de las Personas 
F'isicas contendrá la correspondien~ tabla de vigencias '1 de-
rogaciones. / 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril de mil 
novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de .las Cortés, 
AN'l'ONIO lTURMENDI BA:l'iALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 19/1967, de 8 de abril, sobre modificación 
de determinados preceptos de la Ley de Bases de 
18 de julio de 1944 y de rectificación de plantillas 
del personal auxiliar de la Administración de Jus
ticia 11 de Justicia Municipal. 

La. conveniencia de secundar la política del Gob1erno pro
duciendo en el gasto público ,las economias que dema.nda la 
actual coyuntura económica y el constante aumento de tra· 
bajo de los órganos judiciales ubicados en las localidades de 
ma.yor entidad de población, aconsejan una reestructuración 
de servicios que produzca. la necesaria amortización de paazas 

en determinadas escaJas, en compensaclOn de los aumentos 
de persona.! auldliar que requieren los Tribuna.les y Juzgados 
de las grandes poblaciones para obtener el mayor rendimiento 
y eficacia en su función. 

Asimismo, la experiencia adquir1da desde la. vigencia. de la. 
Ley de Bases de Justicia Municipal de diecinueve de julio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, ha puesto de ma.ni11esto, 
de una ¡>arte, la conveniencia. de rectificar los preceptos que 
r~an la. demarcación jUdicial en relación con los Ind1cea 
de las pOblaciones respectivas, adaptándolos a la real1dad ae
tual, y de otra, la ' de establecer un sistema de sustituc10nes 
en el Secxetariado más ágil y menos g<ravoso al Presupuesto 
que el que rige actualmente. 

Finalmente, teniendo en cuenta la reducción de compe
tencia que se ha producido en los Juzgados de Paz como con
secuencia de las reformas introducidas por la. vigente Ley del 
Registro Civil y la progresiva disminución de asuntos judicia.
les de que conocen, ' se eleva el coeficiente de población de 
aquellos cuyas Secretarías han de ser desempefiadas preferen
temente por los Secretarios de Ayuntamiento, dotándolos de una 
gratificación proporcional conforme a las escalas previstas en 
la Ley de Retribuciones de 109 Funcionarios al Serv1ciO de la 
Administración de Justicia. 

En su virtud, y de conforn'lidad con la Ley a.proba.da por 188 
Oortes Espafiolas, vengo en sancionar: 

AxticuJ.o primero.-En las oopitaJes de prOvincia y munici
pIos de poblac1ón super10r a treinta mil hab1tantes de derecho, 
habrá Juzgado-1 Municipales. ' 

Los actuales JuzgadOS Municipales , de poblaclones que no 
alcancen los treinta mil habitantes y no sean cap1tales de prO
v1ncia, quedarán , clasificados a todos los efectos como Juzgados 
Comarcales. ' 

Articulo segundo.-En los Juzgados de Paz de los Municipios 
de población inferior a siete mil habitantes, las funciones del 
Secretario serán desempeftadas, previa solicitud, por un Secre
tario de la extinguida clase C) o aspirante con titulo de apti~ 
tud que figuren en 108 escalafones correspond1entes. Si no 
hubiera pet1cionario del Cuerpo podrán ser desempeftad88 por el 
Secretario del Ayuntamiento respectivo, qu1en será sustituido 
en caso de vacante o a su propuesta por un func10nario admi
rustrativo de la plantilla municipal, previa autorización del Mi
nisterio de Justicia. 

Cuando no puedan hacerse cargo de la Secretaria nilliUna 
de las personas mencionadas. el Ministerio podrá nombrar, pre
vio informe del Juez muniCipal o comarcal respectivo, a cual
quiera otra que reúna las suficientes condiciones de idoneidad, 
y si no la hubiere designará un funcionario de los que presten 
servicio en los Juzgados MuniCipal, Comarcal o' de Paz más 
próximo, que deberá personarse en , la localidad cuando sea ne
cesario. 

El funcionario o persona idónea que desempefie las funcionel 
de Secretario del Juzgado de Paz percibirá en concepto de in
demnización la gratificaCión establecida en la Disposición final 
cuarta de la Ley ciento uno/mil novecientos sesenta y seis. de 
veintiocho de diciembre, sobre retribución de los funcionarios 
al servicio de la Administración de Justicia. Cuando se trate 
de Municipios cuya población exceda de cinco mil habitantes, 
sin pasar de siete mil, la gratificación que percibirá en concepto 
de indemnización será de veinticuatro mil pesetas anuales. 

Se autoriza al Ministerio de Justicia para que excepcional y 
transitoriamente habilite el personal auxiliar necesario en las 
Secretarias de los Juzgados de Paz de aquellas localidades que 
en determinadas épocas dei afto experimenten un aumento es
tacional de población. 

Articulo tercero.-Las Secretarias de los Juzgados Comarca.
les, asi como las de los Juzgados de Paz cuya población exceda 
de siete mil habitantes, en caso de vacante o ausencia del 
titular y siempre que carezcan de personal auxiliar que pueda 
sustituir provisiona.lmente al Secretario, podrán ser desempe
fiadas, en tanto duren dichas circunstancias, por el Secre
tario, Oficial o Auxiliar de alguno de los Juzgados próximoe 
que designe el Ministerio de Justicia, atendida la conveniencia 
del servicio. 

Articulo cuarto.-Pa.ra la clalSi:ttcac1ón de los Jw:ga,doe. con· 
forme a. lo preceptuado en los articulos anteriores, se tendrán 
en cuenta las cifras de población de derecho que resulten 
de las certificaciones expedidas a estos efectos por el Instituto 
Nacional de Estadistica. 

Articulo quinto.-Las plantillas de Jueces y Secretarios de 
Juzgados Municipales Secretarios de Juzgados de Paz y Agen
tes de Justicia Municipal se acomodarán a la nueva. cla.s111-
cación que se establece en los articulos primero '1 segundo 
de esta. Ley. 


